
EMPAQUES PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA
PELÍCULAS DE POLIPROPILENO - POLIETILENO
BOBINAS PARA EMPAQUE AUTOMÁTICO
POLIETILENO TERMOENCOGIBLE - BOLSAS - SACOS

RAZÓN SOCIAL:
COMPRADOR:
DIRECCIÓN:

CIUDAD:
RIF:

BOBINAS: BOLSAS:

Cantidad:

Millar Bs.:

Ancho cms.

Fuelle lateral cms.

Fuelle fondo cms.

Otros:

Largo cms.

Esp.:

IMP: S/IMP: TIPO No.:

Cantidad Kgs.
Bs. / Kg.

Ancho cms.

Esp.

Rep. Dis. cms.

O Ext. cms.

Impresión Colores: 1: 2: 3: 4: 5: 6:

Peso Kgs. Fotcl.

Rebob. No.

Manga Ab. Lamin

IMP: S/IMP:

Fecha, Caracas,

Trabajo Nuevo:  SI       NO

PEDIDO No:

Orden de Compra No.
Material: Color:
Lugar de Despacho: Fecha de Despacho

Sugerida:
ESTADO:
NIT:

CONDICIONES DE PAGO:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRODUCTO:

VALOR DEL
PRODUCTO:

S.N.M. No.

REGISTRO M.S.A.S. No.

PESO DEL
PRODUCTO:

Hay Cambio:  SI       NO

OBSERVACIONES:

Nota: La Facturación y despacho de esta mercancia será tramitada a través de:

OFICINAS Y PLANTA: Carretera Panamericana, Km. 14, Sector Las Minas, Entrada Distribuidor San Antonio de los Altos, Los Teques - Edo. Miranda - Venezuela
Telfs.: 0058 (212) 372.9051 / 372.7066 / 372.9055 Fax: 0058 (212) 372.8754 / 6580 E-mail: interplast@telcel.net.ve

Transporte por cuenta:

(Firma y Sello del Cliente)
Cargo en la firma:

BOCETOS - ARTES Y CLISES
POR CUENTA DEL CLIENTE
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La FABRICA se reserva el derecho de aceptar este pedido. Unicamente en caso de rechazo el CLIENTE será notificado por escrito.

El comprador conviene en aceptar una diferencia hasta del 2% en las caraterísticas de la mercancía ordenada.

El comprador se compromete a aceptar una diferencia hast de un 20% de más o de menos en la cantidad de la mercancía solicitada

La mercancía viaja por cuenta y riesgo del comprador.

Nos reservamos el derecho a entregar el pedido total o parcialmente, emitiendo una factura, por cada despacho, la que será cancelada de acuerdo con las condiciones
establecidas.

El pago de las facturas de CONTADO deberá hacerse en el momento de la entrega del despacho.

Los precios se entienden por mercancía en Caracas.

Flete y embalaje por cuenta del Cliente.

La falta de pago oportuna de una de las letras de cambio penhdiente dará derecho a que INTERPLAST, C.A., o el contador exija el cumplimiento total de la obligación
como si fuera del plazo vencido, cobrando además un 1% mensual de interés moratorio sobre el saldo deudor, más los gastos de cobranzas.

El Cliente al formular el pedido se obliga a costear la elaboración del cliché y le transmite la propiedad del mismo a INTERPLAST, C.A.

Una vez formulado el PEDIDO la Comañía no acepta la anulación del mismo por parte del comprador y éste se compromete a recibir y pagar la mercancía de acuerdo
a las condiciones establecidas.

La Compañía no incurrirá en NINGUNA falta debido a demora en la ejecución de la orden o no cumplimiento por circunstancias de fuerza mayor (fuego, guerra regular
o irregular, motines, accidentes, huelgas, etc.)

Cualquier reclamo por parte del Cliente con relación a la mercancía, deberá ser formulado por escrito en el curso de los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega
y pasado este lapso se entenderá que la mercancía ha sido aceptad a plena satisfacción.

Para los efectos que puedan derivarse de este Ontrato de Compr-Venta las partes contratantes eligen la ciudad de Caracas como domicilio especial.

La compañía en todo caso, tan solo responde hasta un máximo del 25% del monto total del Pedido, por daños y perjuicios u otros ocasionados en la ejecución del Pedido.

Los precios pactados en este Pedido podrán ser variados cuando hayan en el mercado cambios en los costos de cualquier insumo y/o materia prima que incida para la
fabricación del material solicitado.

CONDICIONES

Acepto conforme las condiciones arriba especificadas:
FIRMA C.I.


